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REFERIDA A LAS COMISIONES DE ASUNTOS FEDERALES Y DEL CONSUMIDOR; 
Y DE HACIENDA  

 
RESOLUCION CONJUNTA 

 

Para ordenar a la Autoridad de Energía Eléctrica incluir en sus facturas de abonados 
residenciales que se emitan en mayo de 2007, dos (2) cupones por un valor de un dólar con 
cincuenta centavos ($1.50) cada uno, para la compra de bombillas compactas fluorescentes; 
establecer procedimientos relacionados con la utilización de dichos cupones; asignar 
fondos y para otros fines relacionados. 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

La iluminación representa entre el 20% y el 25% de todo el consumo de electricidad.  El 

hogar promedio gasta entre el 5% y el 10% de su presupuesto para energía en la iluminación. 

Ante ese cuadro, resulta necesario educar a la sociedad en torno a reducir los costos de 

electricidad por concepto de iluminación; reducir la contaminación; proteger la salud de la 

familiar y conservar los recursos limitados, lo cual contribuye a un planeta seguro y saludable. 

Es menester promover el reemplazo de las bombillas corrientes incandescentes por las 

compactas fluorescentes (CFL por sus siglas en inglés).  Las CFL usan en promedio un 75% 

menos de energía para producir la misma iluminación, normalmente duran hasta siete (7) años y 

reducen los costos de mantenimiento.   
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 De acuerdo con el Rocky Mountain Institute el uso adecuado de la tecnología existente 
dirigida hacia la eficacia en los costos de iluminación, puede ahorrar aproximadamente $30   
billones por año a nivel de todos los Estados Unidos y, más importante aun, reduciría las     
emisiones de treinta (30) a treinta y cinco (35) toneladas de anhídrido carbónico por año. 
 
 Debido a averías en equipos de generación eléctrica de la Autoridad de Energía Eléctrica, 
los niveles de consumo de energía eléctrica en el verano que se avecina podrían acercarse al nivel  
de oferta de electricidad generada.  La sustitución de bombillas incandescentes por bombillas 
compactas fluorescentes contribuiría a reducir significativamente los niveles de consumo, 
reduciendo la posibilidad de apagones y otras fluctuaciones en el sistema eléctrico. 
 

Por las razones previamente enunciadas, la Asamblea Legislativa de Puerto Rico     
considera necesario utilizar la infraestructura que posee la Autoridad de Energía Eléctrica para   
hacer accesible a la ciudadanía la información sobre dichos beneficios y la introducción de un 
innovador programa de cupones para promover la adquisición de las bombillas compactas 
fluorescentes. 
 
  
RESUELVASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

           Sección 1.- Ordenar a la Autoridad de Energía Eléctrica incluir en sus facturas de 

abonados residenciales que se emitan en mayo de 2007, dos (2) cupones por abonado                

por un valor de un dólar con cincuenta centavos ($1.50) cada uno, para la compra de bombillas 

compactas fluorescentes.  Los referidos cupones tendrán como fecha máxima de validez el 30 de 

junio de 2007. 
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        Sección 2.-  Cualquier empresa, negocio, vendedor o comerciante que acepte como parte del 

pago por la compra de bombillas compactas fluorescentes los cupones a los cuales hace referencia 

la Sección 1 de esta Resolución Conjunta podrán usarlo como un crédito para sus cuentas de 

consumo eléctrico con la Autoridad de Energía Eléctrica, correspondiente al ciclo mensual que 

inicie en junio de 2007 hasta septiembre del 2007. 

 Sección 3.- Se asigna de fondos no comprometidos del Tesoro General, correspondientes al 

año fiscal 2007-2008, la cantidad de tres millones seiscientos mil dólares ($3,600,000.00), los cuales 

serán distribuidos como sigue: tres millones de dólares ($3,000,000.00) a depositarse en una cuenta 
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especial del Departamento de Hacienda para la redención de los cupones; cien mil dólares 

($100,000.00) a la Autoridad de Energía Eléctrica para la realización de una campaña publicitaria 

para promover la utilización de los cupones e informar en torno a los beneficios de ahorro de las 

bombillas compactas fluorescentes; doscientos cincuenta mil dólares ($250,000.00) al 

Departamento de Hacienda y doscientos cincuenta mil dólares ($250,000.00) a la Autoridad de 

Energía Eléctrica, para cubrir los gastos administrativos relacionados con la implantación de esta 

Resolución Conjunta.  En caso de quedar algún balance en la cuenta especial de redención al 31 de 

diciembre de 2007, el mismo será transferido por el Secretario del Departamento de Hacienda al 

Departamento de Educación, no más tarde del 31 de enero de 2008,  para la adquisición de libros y 

materiales didácticos sobre el tema de calentamiento global, a ser utilizados en las bibliotecas del 

sistema de educación pública y bibliotecas municipales. 
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 Sección 4.- El Secretario de Hacienda adoptará en forma rápida y ágil, en coordinación con 

el Director Ejecutivo de la Autoridad de Energía Eléctrica, las normas, reglas y reglamentos que 

sean necesarios para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 1 de esta 

Resolución Conjunta. 

 Sección 3.-Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación.   
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